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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publka oficialmen-
te en ellas v desde cuatro dias de,pues pa-
ra los dermçs pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
4831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . 	 .1.6 rg . •
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
	

410
Un ario. 	 .	 . . 132

	
180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes'y Sabädos.

yomuir

Las leyes, órdenes y anuncios que se
'manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran
los editores de . los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
4839, y 31 de Octubre de I8)

GOBIERNO DE L1 PROIINCII.

Presidencia del Consejo

de Miniestros,

S. M. la Reina nuestra . Se-
hora (Q. 1) G.) y su augusta
Real familia continuan gilt

novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1191.

Vigilancia —Los akild e s, emplea-
dos d .. Vigilancia ' y Guardia ci%

procederán ä la busca de un desco-

nocido cuyas señas espresan al pió,

al cual se le sime causa por heridas

con arma de fuego ä Josefa de la
Cruz, mujer de José Rodriguez, ve-
cino- de Bojalance; v caso de ser ha-

bido lo remitirán ä disposiciOn del Al-
calde de la expresada ciudad.

Cötd(la 17 de Julio de 1861.—
Manuel Ruiz Higuero.

Serias.

Estatura y carnes regulares, edad

como de 45 años, sin patillas, panta-

Ion verdoso, faja clara.

Ci rcular núm. 1192.

D. Manuel Ruiz 'liguero, Gobernador
de esta provincia.

Hago saber: que en el expedipn-
te que se instruye en este gobierno

contra don Fernando de Luna y Osu-
na, ‘ecino de la Rambla por cobran-
za de 34651 rs. que en union de don
Juan Pedraza Arroyo es en deber á
los • fondos provinciales como arren-

dadores que fueron do los derechos de

consumos de dicho puublo en las años

de 1851 y 52, he acordado la ena-
genacion en pública licitacion de las

fincas de la propiedad del primero que

á continuacion se espresan, por haber
desaprobado (1 remato que de las

mismas Se hizo en doce de Dide'r11-
Líe - último en la citada Villa por el

comisionado de ejecocion nombrado al
efecto.

vn.

Unas casas, sitas en la

calle Empedrada de la vi-
lla de la Rambla., señaladas
con el número 2 de pobla-
Cien, justipreciadas en 	 15396

Otras casas,calleBirrios

núm. 10, justipreciadas co 	 3440
Otras casas, sin número

en dicha calle Barrios, lin-

dantes, á la anteiior, jus-

tipreciadas en

Y otras casas, tambien

sin número en la misma

calle Barrios, lindantes á la

anterior, justipreciadas en 	 2310

Cuyo remate tendrá efecto ante mi
autoridad en esto gobierno de p r o v in-
cia y ante la del Alcalde de la pre-
citada ¡Ha de la Rambla O n las ca-
sas Consistoriales ä las 12 de l a ma -
fiaba del dia 16 de Agosto próximo,

advirtiendo que no se admitirá ningu-

guna proposicion que bajo dr1 tipo de
su aprecio, pero si se eirán las que se

hagan sobre la manera de hacer el pago

para con vista de ellas acordar lo pro-

cedente.
Córdoba 16 deiulio de 1861.—

Manuel Ruiz Higucro.

Circular núm. 1200.

Vigilancia.— Resultando compli-
cados en la sublevacion que to%o lu-

gar en la ciudad de Lija, los indi-

%idues cu y os 'nombres y vecindad se

e xpresan al pié; prevengo á los Al-

caldes, empleados de vigilancia y Guar-

dia ci ii, plocedan ä su busca v cap-

tura y al s-r lialiidos los remitan con

las seguridades detidas ä disposicion
de la Comision Militar establecida

dicha ciudad (le Loja.
Córdoba 17 de Julio de 1861.—

Manuel Ruiz Biguero.

Pueblos de
donde son

vecinos.

Tiinidad Moreno Godoy.
niriano Hidalgo.

Un tal Aranda. 	 Periana.

Zafarraya.

Francisco Moreno Zamora.
Antonio Vazquez Castillo.
Manuel de Palma A% ila. 	 Zafarraya.
Juan Moreno Tejada.
Francisco Moreno Gozas(
Andrés Cozas.
F r ancisco Cana.
Antonio Cano.
Juan 3Iazon
Vicehte Garcia Lopez. 	 Monte frin.
Antonio Garcia Lopez.
J ua n de Lara Colindro.
Mi guel Maitin Lorca.
F raucisco Castejon. 	 Cutar.

Circular núm. 1181.

Vigilancia. —Los alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil, pro:-
cederán á la busca y captura de Ma-
no I Arjona Guillen (a) Manolo Cticha-

res, vecino de la ciudad de Sevilla;

y caso de ser habido lo remitirán ä
disposicion del juzgado de primera ins-

tancia (le San Lúcar la Mayor con
las segui idades debidas.

Córdoba 15(10 Julio de 1861.—
Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1202.

Orden público.— Las Alcaldes,
empleados dd vigilancia v Guardia ci-

vil practicarán las mas eficaces dili-

gencias basta descubrir el paradero

de los individuas cuyos nombres y
vecindad se espresan al pié, los cua-
les han tomado parte en la rebelion

sofocada en la ciudad de Laja, y caso
de ser habidos los remitirán con las

seguridades debidas á disposicion dol

E. S. Comandante General de opera-
ciones en la referida Ciudad.

Córdoba 18 de Julio de 1801.—
Manuel Ruiz liguero.

Pueblos de
donde son

Nombres. 	 naturales.
tOw•••••

Juan Tejado Garcia.

D. Ramon Rui Sillero. 	 Iluetortajar

Simon Velazquez. 	 Id.
Francisco MorenoGordillo• A lgatioejo.
Cándido Lopez.

José Ruiz. 	 Id.
Juan Ayala. 	 Id.
Manuel Urbano. 	 Id.
Antonio Laudo. 	 .Id.
Jo›.è Alcaraz Espinar. 	 ld.
Francisco Alvartz Escobar.
Domingo Cañada. 	 Id.

2046
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Circular núm. 1184.

La Casualidad (a) las Almas.— Mi-

na de Plomo argeratifero.—Demar-

cacion.—Trascurridos los cuatro meses

que marca el reglamento para habili-

tar la labor legal en las minas, he acor-
dado con sugecion al articulo 54 (lel

reglamento que pa se el Ingeniero del

ramo al reconocimiento de ella, y de-

marcacion en su caso, 'en la ruina de

plomo argentifero nombrada La Casua-

lidad (a) Las Almas, perteneciente á

La Sociedad Tusion, vecina de III ad rid,

situada en Prado de D. Pedro, .térmi-

no de Fuenteobejuna, lindando al P.

con tierras de D. Manuel :Castillejo; L.

Puerto . de la • Tela; al N. con tierras

de dicho Caetilleje; y N. con Mine

llamada La 'Conquista.

Cuya operario]) se efectuará del 26

al 30 del actual..
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento á lo que previene la dis-

posicion 11 .` de la Real Orden de 8

51arzo de 1852.

Córdoba 13 de Julio de 1861...—

.Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1191.

ANUNCIO.

En el Cuartel de le 'Guardia Civil

enCórdriba, tendra lugar el die 30 de

Julio â las doce de la mañana, el re-

mate en pública licitacion de veinte y

dos monturas viejas sin la parte de 1H.

tribos, 'bocados y cabezones, ó sea la

parte de hierro, bajo el tipo de cua-

renta reales cada una.

PIIINC1PAL DE VENTAS DE BIENES NACIONUES.

dispu,ste en el art. 20 1 la mencionada lev. Las de menor enantia e4 p a _

galán en 20 !llave: igndles, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
compradore qu, anticipen uno ó mas plazos no se 1 ,s hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones do 31 de Mayo y 30 de Junio de
1855.

.a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
' cien principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia, los de
que Se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciesen pos-
teriormente, se indemnizará ä los compradores en los términos que en la ci-
tada ley se determina.

5 •a Los derechos de espediente, hasta la toma de pnsesion, serán de cuen-
ta del rematante.

6 •' A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora co la silla y törte de Madrid y en la silla de Posadas.

NOTAS.

a s e cons id e ran creen Bienes de Corporaciones civ des, los Propios, Be-
new„.ncia (5, 1 esareccion pública, cuyes productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á
1 as provincias y todos los pueblos.

2 a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instrucción
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del, lisiado, y los de
Secuestro del exelrfante 	 Co nos.

Lo que se ami( in al público para conocimiento de los que quieran in.
tercsarse en la adquisicion de. las tincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 12 de Julio de 4861.
Gabriel Alvarez y .Mendizabal.

Circular núm. 1166.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1855 3, 11
de Julio de i8j6 é instrucciones para su cumplimiento, se
swan á Oblica subasta en el dia y hora que se dir, las tincas
siguient, S.

:Remate 4para: el dia 31 de Agosto de 1861, á las 12 de su mañana.

Bienes .de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.
Mayor cuantie.Ancas ri'aticas.

del inventarie. Un lagar con casa de teja,
nombrado dos hermanos, procedente del hospital de Jesus Na-
2areno de esta capital, que radica en la Sierra de Posadas,
término -de la misma, y linda al N. con tierras de don Juan
Serrano, á L. con otras de los herederos de don Pedro A14_
mo, al S. con lagar de los Palacios y viña de los Urbanos V

ä P. con tierras -de Moquedanos y de los herederos de don
Pablo Diez; bajo cu y os limites se compone de 37 fanegas y un
celemín, equivalentes ä 22r hectáreas 69 áreas y 95 centiáreas,
con 200 olivos de primera clase, 300 id. de segunda, 600
id. de s tercera, 11 .0 chaparros, 100 alcornoques, 4 higueras, 4
perales, 3 'ciruelos, 6 peros y unas 16 000 cepas de vid. Tie-
ne una casa tle teja formada solee 529 varas, equivalentes á
-369 metros y 63 ceotimetros cuadrados y consta de los siguien-
tes departamentos: un piso bajo, patio de entrada, pasillo, la-
garete, y antebodega con viga, y bodega eon 21 tinaja, 5 de
ellas inútiles, cocina, despensa, cuadra, pajar y una habitacion,
y co principal una sala. Le ha graduado el perito á dicho
lagar y easa 4532 rs. de renta anual y está arrendado á don
Simon Serrano en 1100 rs. por los que ha sido capitalizado
•n 24.750 rs. y tasado el legar ee 30.100 rs. y la ca CD

8200 rs. que ambas sumas hGcen un valor total de
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.1 No se admitirá postura que no cnbra el tipo de la subasta.
2 . a El precie en que se rematasen las tincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y proceda ° de ,orporacienes ei_
viles, se pagará este en diez plazos • de á 10 por 100 cada une. El primero
ä los 15 dias siguientes al de notificarse su adjorlieacion, y los restantes con
el intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3." Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14. afros que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Ma y o de
4855, COD la b o nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra-
dores quo anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme le

Por disposicion del Sr. Gobernandor civil de esta provin-
cia, V en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1855 y 1 1

de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ä pítblica subasta en el dia y hora que se dir, las fincas
siguientes.

Remate para el dia 31 de Agosto de 1861, ä las doce de su mañana.

Bienes del Estado.

EN QUIEBRA.

Fincas eiísticas. 	 Mayor cuanta.

Núm. 54 2. a del inventario. Una suerte de tierra, procedente
de Bienes del Estado, que radica al sitio cerros del Tomillar
y de Vargas, vereda de Zurraque y de las Liebres, término de
la Villa de lornachuelos, linda al N. con dehesa del Egido
de don Antonio Garcia Mesa, a L. con los olivares de Berlan-
ga del antedicho Garcia, al S. con la dehesa del Zurraque
las Escalonias y á P. cou tierras de labor de varios particu-
lares; bajo cuyos limites se compone de 78 fanegas de tier-
ra, equivalentes á 47 hectáreas, 64 áreas y 78 centiáreas
con aprovechamiento de monte bajo y pastos, 900 encinas y
600 chaparros, En dicha cabida so encuentran varias vere-
das realengas para el uso de los ganados que pasan por es-
tos terrenos, que quedan gravados con esta servidumbre. Es-
tá arrendada á la señora marquesa viuda de Villaseca en 1800
re. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 40500
rs. y tasada en 15 600 y siendo mayor la capitalizacion se
subasta por ella. 	 40500

Se subasta en quiebra de dan Enrique Laulomel, vecino
de Madrid, que la remató el 5 de noviembre del año último
y le fué adjudicada por la Junta Superior de Ventas, en se-
s' ion de 29 de Diciembre del mismo, en 90000 rs.

Núm. 58 del inventario. tina haza de tierra, nombrada
Sierra Traviesa, procedente de Bienes del Estado, que radica
en el término de la villa de lornachuelos, y linda al N. con
lagar que nombran de la Escribania y tierras de don Rafael
Rejano, á L. con el monte alto de las Escalonias, al S. con
camino de la Puebla y á P. arroyo de lietortillo; bajo cuyos
limites consta de 100 fanegas de tierra, equivalentes ä 	 hec-
táreas, y 21 áreas. Por este terreno atraviesa una cañada
de hlesta, para uso de los ganado que pasan por ella.—Es-
tá arrendada á don Juan Mata Sancho, ea 1200 rs. de renta
anual, por los que ha sido capitalizada en 27000 rs. y tasa-
da en 5000 rs. y siendo mayor la capitalizacion se subasta
por ella

Se Fuba4a en quiebra de don Ignacio Martin Goardeño,
vecino de Madrid, que la remató en 27 de Marzo último, y

38300

97000
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le fué adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion
de 30 de abtil del mismo en 2'7000 rs.

Las anteriores fincas, han sido declaradas enagenables pot
el Sr. Ingeniero de Montes de esta Provincia.

Las advertencias y notas iguales ä las del remate anterior.
Córdoba12 de Julio de 1861:

Gabriel Alvarez y Mendizabar.

Por disposicion del Sr, Gobernador civil de • esta provin-
cia, y en virtud de las leves de I.° tic Mayo de 1855 y 11
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ä pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
sigu entes.

Remate para el din 31 de Agosto de 1861, ä las 12 de su mafiana.

Bienes de Coi poraciones Civiles.

PROPIOS.

EN Q UIEB RA

Retasa.
Fincas urbana:

Núm. 58 del inventario. Una casa posada, sita en la villa
de la Carlota, calle de Carlos 111 número 10, procedente del
caudal de Propios (be la misma, formada sobre 4303 varas,
equivalentes á 3007 metros y 359 militnetros cuadrados, y con-
tiene en pko bajo portal de entrada, patio para carruajes coa
pozo y pila, una gal,ria y caballeriza, al S. otra caballeriza,
L. descargadero y cocina, al N. tres salas, dos de ellas con al-
coba, galelia y . un cuarto en la linea de fachada, patio prin-
cipal, galeria, 4 cuartos y escusado, á N. galeria, 3 cuartos y
un pasadizo, 6 L. galerias, comedor, despensa, cocina y car-
bonera, al S. otro patio con pozo y pila, cuarto para leña, una
pequeña caballeriza y corral; en principal galeria y tres cuar-
tos, al N. .galeria y 2 cuartos, á L. galenas, 2 salas y 3
cuartos; én la linea de la fachada, pajar y un granero. Su
fachada mira 5, P. linda l S. con el Pósito de dicha villa,
ä L. con el Eg,ido,. y *al N. con casa núm. 9 de los herederos
de don Francisco Galvez. Le han graduado los peritos 17584
rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 136512
rs. y retasada con inclusion de 8006,50 que importan las alpata-
nas que tiene la misma en

Se subasta en quiebra de don Ramon Ruiz, vecino de Ma-
drid, que la remató en 7 de julio de 1859 ; y le fua adjudica«,
da por la Junta Superior de Ventas, en sesion de 16 de Setiem-
bre del mismo en 24000 rs.

Las advertencias y notas iguales á las anteriores.
Córdoba 12 de Julio de 1861.

Gabriel Alvarez y Mediaba 1.

Por disrosieion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1855 y 11
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fin-
cas siguientes:

Remate pare el dia 31 de Agosto de 1861 ante el Sr. Juez de primera instan-
cia del d ¡su ito de la izquierda y el Escribano D. Francisco Lopez Ilardny, que
tendrä efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaci ones

PROPIOS.
Fincas riistieas. 	 Menor cuantia.

•n•

Núm. 1046 del inventario. Una baza de tierra proceden.
te del caudal de Propios de la villa de Posadas; que radi-
ca en la märgen d el Guadalquivir, término de dicha Villa,

linda al N. Con Ochavo alto, á L. con el rio Guadalquiviri
al P. con no veredon que le separa de la dehesa baja, y ä S.
con el mismo y el rin Guadalquivir. Bajo cu yos limites se com-
pone de una fanega y 10 celemines, equiaientes ä una hec-
tárea 1 2 áreas y 22 e,ntiäreas. La *mayor parte de esta baza
se compone de terrenos de aluvion y tiene un abrevadero en
su centro. Le han graduado los peritos 14 ts. renta anual

por los que ha sido capitalizada en 1665 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Las advertencias y notas iguales ä las anteriores.
A la vez .que en esta capital se verificará otro remate en

el mismo dia y hora en la villa de Posadas.
Córdoba 12 de Julio de 1861.

Gabriel Alvarez Mendizabal.

POr d nsposlcioti del Sr. Gobernador civil de esià • provin -
da, y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1855, y 11
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
siguientes:

Remate para el dia 31 de Agosto de 1861 ante el Se. Juez de primera instan-
cia del dirtrito de la izquierda y el Escribano D. Francisco Lopez Iladuy, qui
tendrn efecto en las cases Consistoriales de esta Capital ä las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

rüsticas.
	 BENEFICENCIA. 	

keffor cun tia.

Núm. 1413 del inventario. Una suerte de tierra, timbra-
da Iluertezuela del Negro, procedente del hospital de Jesus

Nazareno de Córdoba, que radica co las Zahurdillas, término
de floinaeludos, y linda por todos lados con dehesa de Za-
hurclillas; bajo cuyos limites se compone de 30 fanegas, equi-
valentes ä 18 hectáreas, 36 áreas y 30 centiáreas, con 30 en-
cinas y 12 alcornoques. Esta arrendada á D. Fernando Ruiz,

en 160 rs. y le han graduado los peritos 264 rs; ha sido ca-
pitalizada por los dichos 160 rs. que produce en 3600 rs. y
tasada en 	 6600

tipo para la subasta.
Las advertencias y notas iguales á las anteriores.
Córdoba 42 de Julio de 1861.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador Civil de esta provin-
cia. y en virtud de las leyes de 1: de Mayo de 1855 y 11
de Julio de 13d56 é instruceion para su cumplimiento, se

sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas

siguientes:

Remate para el dia 31 de Agosto de 1861 ante el Sr. Juez de primera instan-
cia del distrito de la derecha y el Escribano D. Francisco Lopez y Ilarduy, que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta Capital á las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

SEG UNDA UB AS ni.
Fincas rlisiicaS.

N Ú M. 380 del inventario. Una baza de tierra; proceden-
te d e l caudal de Propios de la villa Priego, que radica en los
Corralones de Peñas Bermejas, de la dehesa vieja de Campos,
término de dicha villa: linda á N. L. y S. con pedrizas de la
Sierra, y á P. con don José Aguilera Remache; bajo cuyos li-
mites se compone de 3 fanegas y 3 celemines, equivalent es ä

una hectärea 46 äreas y 58 centiáreas. Le han graduado. los

peritos 30 rs. de renta anual y está arrendada ä don Diego
Aguilera Remache, en 14 rs. por los que ha sido capitali-
zada en 315 rs. y tasada en 550 rs. y siendo wenor la Ca-

pitalilaCiOn; se subasta por ella1.̀

Mayor tecintia_

ene

4890

Menor cuantirt.

315
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prianera subaste da esta ríen tuvo efecto . el dia 5 de
jueio ú ; tiur e . Se a-J.1)11de a graudo auto; per adisposicioo del
Sr. Gebereadora

rNúm. 331 del inventerin. Otra baza de tierra de la. pro-
Cedia airee ier, que ralica 'en la cueste de la cueva de la Chin-
che do la dehesa vieja de Campase-termine do dicha villa; lin-
da me ted es lados con pedriza de la sierra; bajo cuyos lililí--
tes se compooe de 3 frias, e quisalentes ä tima hectarea, 35
áreas y 30 centiáreas. Le han graduado los perites . 25 rs.
de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 56e.5o rs.
y tasada en 	 550
tipo para la subasta.

Lt- primera subasta de esta flora tuvo efecto el dia 23 de
abril último. Se procede à segunda acto ä virtud de &den
del Sr. Gobernador.

Núm. 51-3 del inventario. Otra haza de tierra de la pro-
cedcncia anterior, que radica ea la majada del Collado de la
dehesa Nueva de Campos, término -de laeil la de ()riego; lin-
da per todos ladoa con tierras del mismo caudal; bajo cuyos
l'Hilitos se coriepene de 2 fanegas y 6 celemines de tierra,
equivalentes' á una hectärea, 42 áreas y 75 centiareas. Le
han graduadeelos peritos 30 rs. de renta anual y e$tá arren-

dada á Futir:irme Arenas en 23 rs. por los que ha sido capi-
talizada en 562,5 0 y tasada en 690 rs. y siendo menor la capita-
lizacion se subasta por ella

.La primera subasta de esta finca tuvo efecto , el die 23 do
abril último Se procede ä segundo acto por dispoiitien del Sr.
Gobernador. •

Núm. 943 del inventario. Otra haza de tierra de la proceden-
cia anterior, que radia en la sierra de Alhallate, termino de
la eilla de Niego; liuda ä N. L. y P. coe p-drizas -de la
sierra y al S. con tierras de este caudal; baja cuyos limite
consta de 2 fanegas y 3 celemines de tierra cen algunas pe-
drizas, equivalentes á una hectarea un área y 47 centiäreas.
Le han graduado los peritos 8 rs. de renta anual y está ar-
rendada ii los herederos de don Andrés. Prados en 10 rs. por
los que ha sido capitalizede en 223 re. y tasada en 	 200
tipo oara la subasta.

La primera subasta de esta finca tuvo efecto el dia 5 de
junio último. Sc procede ä segundo acto por disposiciou del
Sr. Gobernador.

Núm. 91-6 del inventario. Otra haza de tierra de la pro-
cedeecia anterior, que radica en la sierra 'de A bailete (arrui-
no de la villa de Piafar; linda per 10,105.1,1de, con ti,.rra 13 de

este caudal y pedi izas de la sierra; bajo cuyes iireia's se com-
pone de una • faneza y 6 Celenlifies, equivalentes a 67 área„; y
65 centiarrae. Le bao ereaduado los peritos 8 rs.- de renta
anual y esta arrendada á José Aguilera ea 9 rs. por los que

'ha sido capitalizada en, '202,50 y tasada en 	 180
tipo para la subasta..

La primera subasta de esta finca tuvo efecto el dia .5 de
ruin última. Se procede á seguado acto por dispos. iciou del
Sr. Gobernador.

Núm. 948 del inventario. Otra haza do tierra de la pro-
cedencia antchior, qrre radica en la sierra de Miraban), ter mi-

--n'O' efe 'la viflktie Plieg-re, liuda por todos lados con pedriza ,: de
este ei-luitit y.-tierras del miento; bajo cuyes limites se compe-
ne de 2,, fereages equisaa-ntes á. 90 areas y 20 cerítiareas. Le
han cradundo-les perites 8 re. de Puta anual Y estä arreede-
da ä D. SranbiTZailiora mi .10 r.s. por los que ha sido capita-
lizada en 223 rs. y tasada en. 	 480
tipo para la subasta.._

La. peireela Subasta de esta finca, tuvo efecto el dia 5 de
¡tulio (l'ele. Se procede á segundo acto por disposicion del
Sr; -Geberbarler.

Núm. 962 del inventario. Otra haza de tierra de la pro-
cedeircia anterior, que • fadica en la sierra de Albellate, termi-
no de la villa de Niego y linda á N. L. y P. con pedrizas de
la Sierra y al S. cou Manuel Fuentes; bajo cuyos limites se
compone de 2 fanegas de tierra equiveleetee á 90 áreas y '20
centiárea s . Le han graduado loe perites 40 rs. de renta anual

Y 
esiä arrendrda 5. Antonia Perez en 9 rs. por los que ha si-

do capitalizadeeen a02,50 y tasada en 	 200
tipo para la subasta.

La primera subasta de esta fincii tuvo efecto el (ha 5 de
junio álamo . Se procede ásegundo acto por disposiciou del Sr.
GUbelOader.

Las ,cinco advertencias iguales ä las anteriores.
6.° A la vez que en esta Capital se verifieara otro remate en el mismo

dia y hora en la villa de Niego.
Lo que se anuncia al público Para cortoaimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas co el precedente anuncio.
Notas iguales ä las anteriores.

Córdoba 1 2 de Julio de 1861.
Gabriel Alvarez y Nendizabol.
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Juz8adu de rimel a instancia

de ante.

Circular núm. 1190.

D. Joaquin Velera y Sepúlveda, Juez

de primera instancia de esta Villa
y su Partido.

Por el presente cito, llamo y em-

plazo á Antonio Rubio Belivar, vecino
de Alcalä-la Real, para que dentro dr1
término de nueve chas ä contar desde

el siguiente ä la fecha de este mi pri-

mer edicto, se presente en este Juzga-

do ä defenderse do los cargos que le

r-sultan en la causa que estoy siguiera.

do en el mismo y la Escritemia del
refrendatario, sobre robo de un mulo

ejecutado á José de Martos Hidalgo,
Necio() d e . la villa de !majar de este

partido juliciel; en inteligencia que si

así lo hace le será guardada su justicia,

y de lo contrario se seguirá la causa
en rebeldia y le parará el perjuicio
que haya lugar. Y con el objeto de

que llegue it noticia del interesado, se
stiende y firma el preseete en esta vi-

lla. de Rute ä catorce de julio de mil
ochocientos s-senta y uno. —Joaq u;
%l atero y slülveda.—Por mandado de
dicho señor Francisco del Puerto San-
chez.

Juzgado de primera instancia

de G ranada.

—
Circular núm. 4189..

D. Juan de Dios Llamas, Juez de pri-

mera instancia del distrito del Sal-

varler de esta Ciudad.
Hago saber: Que lä su Lud de lo

acordedo en prov ideaci a dietada por este
Juzgado, se mande lijar edictos por tér-

mino de treinta dias para que corapara-

ciesen en este dicho Juzgado y escri-

banía del actuar jo los herederos de D.

Aurora Chaparro, con el fin de entre-
garles una haza en termieo de Agui-
lar, previa la preseetacien de los do-

cumentos competentes, y habiendo trans-

currido dicho periodo sin que lo ha-
yan verificado, • he mandado se les cite

auevamente por segundo y último tér-

mino- de veinte dias que-empezarän ä

contarse desde la insercion del presen-

te en la Gaceta del Gobierno, baje aper-
cibimiento quo de no verá:arlo les
parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Granada ä !n'ese de Julio

de mil ochocientos sesenta y uno. —

Juan de Dios Llamas y Barajas.— Por

mandado de dicho señor, Antonio M'a-
ria Trasero.

Juzgado de primera instaneia

de Cabra.

Don Rafael Alcántara y Ulloa, ju e z de
paz de esta ciudad , e iitteritio de

primera instawia de la misma y

su partido por estar disfrutando li-

cencia el señor propietario, etc.

Hago saber: que en este juzgado
y escribania del actuario que lo és

público de sú aúlnero, se ha solici-
tad por parte de los s, atores don Juan

Vargas y Celes y otros sus hermanos

y por don José Fernardz
de esta v ecilidad, la adjudicacion ea
propiedad de los bienes que compon-

gan la dotacion del. vinculo familiar
fundado por don Bartolome Garcia de
la Coya - y (bala Beatriz de Palma su

muger: y co su viitud he acordado
convocar por medio de edictos y tér-
mino de treinta dias á los que se crean

con derecho ä los espresados bienes,
para que dentro de dicho término que
empezará ä contarse desde que se anun-
cie en el Boletin oficial y Gaceta del

Gobierno, lo deduzcan en forma ea

este juzgado, apercibidos que de no

verificarlo les parara el perjuicio quo

haya lugar. Cabra diez de Julio
de mil ochocientos sesenta y uno.—

Rafael Alcántara.—Por mandado del
s , flor juez, Maeuel de Andrés y Cal-
rieron.

D. Antonio de Blancas v Palma, Es-
triban ° por S. NI público y del nú-
mero de esta Ciudad de Lucena, pro-
vinci a de Cardoba.

Ce; tilico: como por la presente do
órden del señor Juez de primera ins-
tancia de este distrito, se emplaza á
Miguel Muñoz y Luna, conocido por
Penetran,. vecino que fué de esta di-
cha Ciudad v	 v paradero so igho-
ra, para que do tiro *Mi nO de nao-
%e dios improrrogat.les á contar (1.,.(lu
su insei eion del presente Po la Gace-
ta de Madi id, comparezca en este juz-
gado y por la Eselibaria de mi el in-
fraseripto, á contestar la demanda quo
le ha piemos id() en el mismo D. Juan
Antonio Calzado y Corpas, de eelei
domicilio , sobre cobranza de se mil
doscientos reales. Y para su fijacion
en los sitios públicos de esta (lidia Ciu-
dad é insercion en Id Gaceta y Bule•
tin oficial de la Provincia, pongo el
presente edicto que sisará el señor
Juez de primera instancia en Lucen
ä cinco de Ju q o de mil ochocientos
sesenta y Imp.—Antonia de Blancas y
Palma, secretario.—V.° 11 ° Juan José
Mili in.

OrraCirrzr

Pérdida.
La noche del 10 del corriente ro-

baron ä don Antonio de las Casas y
Lara, en su tierra, sita en el pi 'hita
de la- ciudad de Andujar, una mula
con las señas siguientes:

Edad de tres' a cuatro .años, alza-
da siete cuartas y un dedo , poco
mas Ó menos, pelo casta& Claro, quö
tira it rojo. Particulares, un parche
en' lo esterior del brazo derecho, por
bajo de la paletilla, por censecuencia
de haberle puesto la oficien para cu-
rarle una coz, y en lo interior de di-
cho brazo un tumor endurecido de
resultas de otra coz.
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